RES. 3069/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005436, Ent. N° 4167/16)
[bookmark: _GoBack]VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con  la Licitación Pública Nº 01/16 para la “Contratación del Servicio de recepción de residuos urbanos y transporte de los mismos al Vertedero El Reducto, ubicado en – Paraje Piedra de los Indios—a 12 km. de Colonia del Sacramento”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 536/016 de fecha 11/04/16 resolvió aprobar los pliegos de condiciones y autorizar el llamado para la licitación pública de referencia, pudiéndose ofertar por una o más Estaciones de Transferencia según las localidades (Zonas Oeste y Este);
2) que con la debida antelación fueron realizadas las publicaciones, además de publicaciones en medios locales, en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial,  con fechas 19/04/16 a 25/04/16 respectivamente;
3) que por Resolución  Nº 758/16 de fecha 10 de mayo de 2016 fue prorrogado el llamado a licitación de referencia, habiéndose fijado el acto de apertura  para el 27/05/16. Dicha prórroga fue publicada en el Diario Oficial el 17/05/16 y en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales el 12/05/16;
4) que con fecha 27/05/2016 se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado al mismo  las  propuestas de las siguientes Firmas: i) Honore Daniel Arocena Gómez, ofrece para el rubro 2 un total de $12:169.500 IVA incluido con nota de descuento de 13%;                                 ii) Tecnoambiente Ofrece por la totalidad de rubros un precio de $ 25:557.780 IVA incluido; y iii) Nicomarc S.A. ofrece para el rubro 1, por un precio de   $10:952.550 IVA incluido;
5)  que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día  7/06/16 aconseja adjudicar a la Empresa Tecnoambiente SRL para las Estaciones  de Transferencia  1 y 2 por ser la de mejor precio.  Se deja constancia  que no se considera la oferta de la Firma  Honore Daniel Arocena Gómez por no acreditar experiencia en la actividad;
6) que el Intendente por Resolución Nº 1236 de fecha 20 de julio de 2016  resolvió adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por  la CAA para la Estación de Transferencia 1 (zona Oeste) a la Empresa Tecnoambiente SRL el Rubro 2, con un volumen de 6.500 toneladas de residuos a  $770 más IVA la tonelada,  y Rubro 3  con un volumen de 3.000 toneladas de residuos  a $ 648 más IVA la tonelada; y para  la Estación de Transferencia  2 (zona Este) a la Empresa Tecnoambiente  Rubro 1 con  un volumen de 17.500 toneladas  de residuos a $ 800 más IVA la tonelada;
7) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que el  procedimiento realizado se ajusta a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 	ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación; y
3) Devolver las actuaciones.
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